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Redacción editorial

“Mientras en España no haya patentes fuertes
seremos un país de segunda”

Nos consta que su despacho ha asesorado a empresas tecnológicas Chinas en su desembarco en España 

y Europa, ¿puede decirnos qué destacaría de estas empresas?

Especialmente el esfuerzo importante en materia de innovación tecnológica que han realizado y que se ha 

materializado en un incremento exponencial del número de patentes hasta convertirse en líderes mundiales.

Hablando de patentes ¿cuál es la realidad actual del mercado en materia de patentes en España?

Es muy triste ya que el número de solicitudes de patentes sigue siendo muy bajo lo cual achaco a la 

inexistencia de un verdadero tejido empresarial que de soporte a la investigación aplicada, lo que viene 

motivado a su vez porque en España no se dan las condiciones necesarias para que las empresas puedan ver 

un retorno efectivo de la inversión en materia I+D+I.

Esto se traduce en que mientras en España no haya patentes fuertes seremos un país de segunda.

Respecto de las empresas a las que Falcón Abogados ha asesorado para establecerse en el extranjero, 

¿cuál es su experiencia?

Las mejoras de las condiciones tecnológicas y logísticas han favorecido que las pymes españolas puedan salir 

al extranjero, en este sentido la Propiedad Industrial está jugando un papel fundamental como activo de éstas 

al ser el instrumento que dota de seguridad legal a las creaci ... 
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